DIRECCIÓN                                                                                                                                                                                       I.E.S. “LA JANDA”  (VEJER)


CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO. 

Este apartado se divide por etapas: ESO, NIVEL II ESPA, PCPI, Bachillerato y Formación Profesional.

Los procedimientos y criterios de evaluación específicos de cada materia están incluidos en las respectivas programaciones didácticas de las mismas. 

Se indican a continuación los criterios generales de promoción y titulación.

E.S.O

(Orden de 10/08/2007 de evaluación de la ESO)
Se repite una vez cada curso, con un máximo de dos veces en la etapa. En 4º se podrían repetir dos veces si no se ha repetido antes en la etapa.
Los criterios de promoción se aplicarán tras la evaluación extraordinaria. Las decisiones de equipo docente sobre promoción y titulación se tomarán de forma colegiada, por mayoría, sin que sea admisible la abstención de ninguno de los miembros.
1. Criterios de promoción: Todo alumno promocionará de curso siempre que el número de suspensos no sea superior a dos; excepcionalmente se podrá promocionar con tres cuando el equipo docente considere que la naturaleza de sus dificultades no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación, a partir de las competencias básicas alcanzadas, y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.
2. Criterios de titulación: obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria el alumnado que supere todas las materias de la etapa. Asimismo, podrá obtener dicho título aquel alumno o alumna que haya finalizado el curso con evaluación negativa en una o dos materias, y, excepcionalmente en tres, siempre que el equipo docente considere que la naturaleza y el peso de las mismas, en el conjunto de la etapa, no le ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa. Los alumnos de diversificación no pueden obtener título con alguno de los ámbitos ASL o ACT suspenso; a lo máximo con el ámbito práctico y hasta tres materias suspensas, siempre que el equipo docente considere que ha alcanzado las competencias básicas y los objetivos generales de etapa.

Para alumnos de NEE y otros casos o aspectos, consultar orden citada.

NIVEL II E.S.P.A. 
(Orden de 10/08/2008 que regula la Educación Secundaria de Personas Adultas)
Obtendrán titulación aquellas personas que tengan superados todos los ámbitos de nivel I y II. (Un ámbito se considera superado cuando se han superado todos sus módulos, o se han convalidado legalmente)

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL  (P.C.P.I.)

En 1º de PCPI sólo se promociona si se superan todos los módulos, incluida la FCT. De lo contrario se repite todo el curso completo. Sólo se puede repetir una vez.

En 2º de PCPI sólo se titula si se superan todos los módulos. Se pueden repetir, una sola vez, los módulos no superados.
BACHILLERATO 
(Orden de 15/12/2008 de evaluación de bachillerato)

1º Bachillerato:

(Instrucciones de 16/06/2009)
Se promociona con un máximo de dos pendientes.

Si se tiene un máximo de cuatro pendientes se puede optar, al matricularse, por repetir sólo esas materias, o todas conservando o no la nota de las aprobadas, con la obligación de asistir a clase.

2º Bachillerato:

(Instrucciones de 22/09/2010)
Se titula con todas las materias aprobadas, tanto de 1º como de 2º.

En cualquier otro caso se han de repetir las materias pendientes, pero se tiene la opción, al matricularse, de repetir curso completo, guardándose la nota de las aprobadas, con la obligación de asistir a clase.

FORMACIÓN PROFESIONAL

· Ciclos de FP LOGSE de 1300 y 1400 horas: Gestión Administrativa LOGSE (2º curso) y Cuidados Auxiliares de Enfermería, respectivamente.
Solo promociona a 2º curso el alumnado con todos los módulos profesionales de 1º superados.

En el 2º curso, con carácter excepcional, se realizarán dos sesiones de evaluación final coincidentes con el final de un trimestre (1º y 2º para GAD; 2º y 3º para CAE), disponiendo el alumnado de un máximo de dos convocatorias para superar dicho módulo.
· Ciclos de FP LOGSE de 2000 horas: Atención Socio-sanitaria y Equipos Electrónicos de Consumo.
Promociona a 2º curso el alumnado que no tenga pendiente más del 25% de la carga horaria de los módulos profesionales de 1º. 

Los módulos profesionales pendientes, serán evaluados en dos veces por curso escolar (sin superar el nº total de cuatro convocatorias), ambas realizadas antes de la evaluación parcial previa a la FCT. 

En el 2º curso se realizará un mínimo de dos evaluaciones parciales antes de la realización de la FCT y el PI. La última de las mismas se realizará una vez concluido el régimen ordinario de clases de los módulos cursados en el centro, según el nº de horas establecido en el currículo del ciclo. Al término del período de FCT y PI se realizará una evaluación final en la que se calificarán ambos módulos y se realizará la propuesta de expedición de título.

El alumnado de 2º que no supere todos los módulos profesionales continuará con las actividades lectivas hasta final de curso, cursándose la FCT y el PI durante el curso siguiente. Al final de cada uno de los trimestres se celebrará, si procede, una sesión de evaluación final excepcional en la que se evaluará al alumnado que está realizando la FCT en período diferente del establecido como ordinario.

· Ciclos de FP LOE de 2000 horas: Gestión Administrativa (1er curso) y Sistemas Microinformáticos y Redes.

· Promoción del alumnado:

· Promociona a 2º el alumnado que supere todos los módulos profesionales de 1º.

· Con el alumnado que no haya superado la totalidad de los módulos profesionales de primero se procederá de la siguiente manera:
· Si la carga horaria de los módulos no superados es superior al 50%  de las horas totales de primer curso, el alumno/a  deberá repetir solo los módulos profesionales no superados y no podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo.

· Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso es igual o inferior al 50% de las horas totales, el alumno/a podrá optar por repetir solo los módulos no superados, o matricularse de éstos y de módulos de 2º, utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria no sea superior a 1000 horas lectivas en el curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos sea compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos.

· La evaluación parcial previa a la realización de la FCT se realizará cuando se hayan impartido, al menos, 110 jornadas.
· El resto de las consideraciones son las mismas que para los ciclos LOGSE de 2000 horas.
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